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Bogotá D.C, Abril 21 de 2025
  
Doctor   
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28ª – 41 
Bogotá D.C.  

  
ASUNTO: Respuesta a la proposición 505 de 2025, asunto: Coberturas vegetales: Especies 
invasoras, volcamiento y compensación. 
 
Respetado Dr. Giraldo, cordial saludo 
 
En atención a la petición allegada bajo el radicado No. 2025IE5915 O 1, damos respuesta acorde a 
competencia a los interrogantes formulados en los siguientes términos: 

CUESTIONARIO 

5. Sírvase informar amplia y detalladamente en qué consisten las medidas adelantadas por el 
ejército nacional en articulación con las entidades distritales para la restauración, 
compensación, mitigación de impactos y cualquier otro que considere necesario en relación 
con la protección de coberturas vegetales naturales en la ciudad

En coordinación con la Secretaria Distrital de Ambiente, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático IDIGER, la Comisión Distrital en la Atención de Emergencias por incendios 
forestales y en cumplimiento a la Estrategia Distrital de Respuesta EDRE de quien hace parte el 
ejército nacional como apoyo a la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos en la atención de incendios 
forestales, el Batallón de Atención y Prevención de Desastres- Ejercito Nacional ha adelantado 
labores de apoyo en  temas de prevención y mitigación de riesgos incluido los mantenimientos de 
algunos senderos y apoyos en procedimientos de tala y poda en puntos críticos identificados entre 
otros. Sin embargo, el detalle de dichas actividades no reposa ni son coordinadas por esta entidad. 

10.Sírvase indicar la cantidad de individuos arbóreos talados en el Distrito por riesgo de 
volcamiento desde el 2016 a la fecha. Por favor, desagregar la información por año, localidad, 
Unidades de Planeación Local (UPL) y especies. 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
OSVALENCIA
Sello
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De acuerdo con los registros disponibles para el periodo comprendido entre los años 2020 y 2025 
(corte 14 de abril), y que incluyen las variables solicitadas en la Proposición 505 de 2025 —año, 
localidad y UPZ—, se atendieron un total de 2.890 incidentes relacionados con la amenaza de caída 
de árboles o partes de estos en el Distrito Capital. Vale señalar que la Entidad no lleva un registro 
de las especies de árboles, por tratarse de un aspecto que escapa a su competencia legal. Se adjunta 
información desagregada. 

11.Sírvase indicar la cantidad de individuos arbóreos volcados en el Distrito desde el 2016 a 
la fecha. Por favor, desagregar la información por año, localidad, Unidades de Planeación 
Local (UPL) y especies, igualmente indique el monto asignado, monto comprometido, monto 
ejecutado y fuente presupuestal para el levantamiento de estos individuos. 

De acuerdo con los registros disponibles para el periodo comprendido entre los años 2020 y 2025 
(corte 14 de abril), y que incluyen las variables solicitadas en la Proposición 505 de 2025 —año, 
localidad y UPZ—, la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá ha atendido un total de 8.069 
incidentes relacionados con árboles volcados en el Distrito Capital.

Es importante precisar que, la intervención de la Entidad en este tipo de situaciones ocurre cuando 
se requiere apoyo por parte de otras entidades del orden distrital que son competentes en la gestión 
y manejo del arbolado urbano, motivo por el cual, la UAECOB, no administra directamente recursos 
ni lleva registro del monto asignado, comprometido, ejecutado o de la fuente presupuestal destinada 
para el levantamiento de estos individuos arbóreos. Vale señalar que la Entidad no lleva un registro 
de las especies de árboles, por tratarse de un aspecto que escapa a su competencia legal. Se adjunta 
información desagregada. 

12.Sírvase indicar la cantidad de árboles identificados en riesgo de volcamiento por déficit 
físico o sanitario en el Distrito desde el 2016 a la fecha. Por favor, desagregar la información 
por año, localidad, Unidades de Planeación Local (UPL) y especies. 

La identificación de árboles en riesgo de volcamiento por déficit físico o sanitario no es competencia 
directa de la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. En estos casos, la intervención de la 
Entidad se materializa, en el evento que otras entidades del orden distrital, responsables de la gestión 
del arbolado urbano, han identificado el riesgo y solicitan apoyo operativo para la atención del 
incidente.

13.Sírvase informar en detalle los planes, programas, proyectos o estrategias implementadas 
en el área urbana y periurbana del Distrito Capital para reducir la cantidad de individuos 
arbóreos volcados. Por favor segregar la información por:  
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● Plan, programa, proyecto o estrategia
. ● Metas, avances e indicadores 
● Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
 ● Fuente presupuestal

La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no implementa de manera directa planes, 
programas, proyectos o estrategias orientadas a la reducción de la cantidad de individuos arbóreos 
volcados en el área urbana y periurbana del Distrito Capital, ya que esta labor corresponde a 
entidades del orden distrital con competencia en la gestión, mantenimiento y monitoreo del arbolado 
urbano.

La actuación de la Entidad se enmarca en la respuesta operativa ante situaciones en las que los 
árboles o partes de estos representan un riesgo inminente para la comunidad. No obstante, en 
temporadas de mayores precipitaciones y, por ende, de aumento en la cantidad de incidentes con 
árboles, se efectúan recorridos en zonas con alta ocurrencia de este tipo de eventos, con el fin de 
mitigar el riesgo y actuar articuladamente con entidades del Distrito.  

14.Sírvase informar si actualmente se están desarrollando estrategias independientes para 
atender el aumento del volcamiento de individuos arbóreos en temporada de lluvias.

En cabeza de la Secretaria Distrital de Ambiente y en articulación con el Instituto Distrital de Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER, Jardín Botánico de Bogotá, ENEL CODENSA, la 
Corporación Autónoma Regional y el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y desde la Mesa de 
Manejo de Emergencias del Distrito, se han adelantado varias mesas de trabajo para articular y 
mejorar los procedimientos para la atención de incidentes y eventos de emergencias asociados a 
individuos arbóreos. Actualmente todos los incidentes que ingresan por el NUSE (Numero Único de 
Emergencias 123 asociados a arbolado se copian a la Central de Comunicaciones del Cuerpo Oficial 
de Bomberos, así como a la central de comunicaciones del IDIGER quien a su vez articula acorde a 
la competencia con las demás entidades para su atención inmediata.

Cabe aclarar que la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá atiende los incidentes por 
emergencia con árboles volcados o en riesgo de volcamiento; las competencias de manejo de 
arbolado en el Distrito corresponden a las autoridades ambientales en conjunto con el Jardín 
Botánico de Bogotá quienes realizan la intervención de estos en apoyo de las empresas prestadoras 
de servicios cuando se ve comprometido tema de infraestructura eléctrica o de servicios públicos. 

15.Sírvase informar las acciones adelantadas en la vía Bogotá - La Calera respecto al aumento 
en la frecuencia de árboles volcados sobre la malla vial. 
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En relación con la vía Bogotá – La Calera, la U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá ha 
atendido las solicitudes de intervención relacionadas con árboles volcados o en riesgo de caer, 
conforme a los reportes y activaciones recibidas a través de los canales de atención de emergencias.

Estas acciones se han desarrollado de manera oportuna en coordinación con otras entidades del 
Distrito, en función de garantizar la seguridad de la ciudadanía y mitigar afectaciones sobre la malla 
vial. La atención en este corredor vial, así como en otras zonas de la ciudad, se realiza en el marco 
de la competencia legal de la Entidad frente a incidentes que representen un riesgo inminente.

17. Sírvase indicar la cantidad de incendios forestales que se han presentado en el área 
urbana y periurbana de la ciudad desde 2017 a la fecha, por favor indique de manera específica 
para cada caso los M2 afectados por estos incendios. 

De acuerdo con la información disponible en los registros oficiales de la U.A.E. Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá, y que contiene la mayoría de las variables solicitadas en la Proposición 505 
de 2025, se reporta que, entre los años 2020 y 2025 (con corte al 31 de marzo), se atendieron un 
total de 2.035 eventos clasificados como incendios forestales en del Distrito Capital.

Esta información ha sido consolidada por la Entidad con desagregación por coordenadas 
geográficas, localidad, Unidad de Planeación Zonal (UPZ) y barrio. Para cada evento se incluye la 
estimación del área probablemente afectada en metros cuadrados, conforme al análisis operativo del 
incidente.

18. Sírvase desagregar las coordenadas geográficas, tiempo activo del incendio, causa del 
incendio (indicar si está relacionado a especies invasoras), presupuesto asignado, 
comprometido y ejecutado para la operación. 

En atención al requerimiento, se adjunta un archivo con la información disponible relacionada con 
los incendios forestales atendidos entre 2020 y 2025 (corte al 31 de marzo), conforme a lo solicitado 
en la Proposición 505 de 2025. Este archivo incluye, para cada evento, las coordenadas geográficas 
del sitio de ocurrencia, el tiempo aproximado de duración del incendio y, en los casos en que fue 
posible determinarlo, la causa probable del mismo. Cabe señalar que, la Entidad no cuenta con una 
variable específica que relacione los incendios con la presencia detallada de especies invasoras.

Respecto a los rubros presupuestales, se precisa que la atención de este tipo de eventos se realiza 
mediante la asignación de recursos operativos generales de la Entidad, y el costeo de una operación 
se efectúa para casos determinados que requieran dicho análisis.

25. Sírvase informar el número de peticiones que ha recibido por parte de la comunidad desde 
el 2018 a la fecha relacionados con el retiro o poda de algún árbol, favor informar el tiempo 
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promedio de respuesta y el número de acciones afectivas producto de la petición. Por favor 
segregue la información por año, localidad y resultado o acciones tomadas tras la petición. 

Con base en lo mencionado anteriormente, y en el marco de sus competencias, la UAE Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá ha brindado atención oportuna y efectiva a un total de 10.958 
incidentes relacionados con árboles volcados o con amenaza de caída, desde el año 2020 a la fecha. 
Estos casos incluyen solicitudes originadas por la comunidad o reportes realizados a través de los 
canales de emergencia.

El tiempo promedio de respuesta para este tipo de incidentes ha sido de aproximadamente 13 
minutos, permitiendo una intervención ágil orientada a la mitigación del riesgo. Las acciones 
ejecutadas han incluido corte o tronzado de los árboles, despeje de la vía pública y aseguramiento 
del entorno para prevenir afectaciones a la movilidad o a la integridad de los ciudadanos.

26. Sírvase informar el número de árboles que actualmente deben ser compensados en 
Bogotá por cada árbol talado con la respectiva normativa vigente. 

La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, no tiene competencia en la determinación, 
consolidación o seguimiento del número de árboles que deben ser compensados en el Distrito 
Capital, ni en la aplicación de las disposiciones normativas relacionadas con dicha compensación.

27. Sírvase informar el número de árboles que han sido talados por concepto de realización 
de obras en la ciudad. Favor segregar la información bajo los siguientes criterios.  

● Año 
● Entidad que encabeza la obra. 
● Tipo de obra Número de individuos arbóreos que se deben compensar con sus respectivos 
estudios. 
● Número de individuos arbóreos efectivamente compensados indicando el lugar en el que se 
realizó la acción 
Número de individuos árboles talados.

La U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no tiene competencia en la autorización, ejecución 
ni seguimiento de talas de árboles por concepto de realización de obras en la ciudad.

Cordialmente,
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Funcionario/ 
Asesor  

Nombre  Cargo y/o actividad  Puntos  Firma  

Revisó Dina Luz Soto Bastidas Contratista- Dirección Todos

Proyectó Hernán Darío Burbano Contratista Subdirección 
Operativa

10, 11, 12, 13, 
15, 17, 18, 25, 
26 y 27

Revisó Natalia Hoyos Londoño Contratista Subdirección 
Operativa

10, 11, 12, 13, 
15, 17, 18, 25, 
26 y 27

Aprobó José Andrés Ponce Subdirector (E) Operativa 10, 11, 12, 13, 
15, 17, 18, 25, 
26 y 27

Aprobó William Alfonso Tovar Subdirector Gestión de 
Riesgos 

5,14

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma 
de la Directora de la UAECOB. 


